
 

  
DECRETO 5436/2002 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Servicio de Cirugía Cardiovascular Pediátrica en el 
Hospital Materno Infantil San Roque de Paraná. 
Del: 17/12/2002 

 
VISTO 
Las presentes actuaciones por las cuales la DIRECCION DE ATENCION MEDICA de la 
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD, solicita la creación de una Sección de Cirugía 
Cardiovascular en el HOSPITAL MATERNO INFANTIL “SAN ROQUE” de PARANA; y 
CONSIDERANDO: 
Que la frecuencia de Cardiopatías congénitas afectan de OCHO (8) a DIEZ (10) recién 
nacidos cada MIL (1.000) nacimientos; 
Que en la Provincia de Entre Ríos ocurren entre VEINTE MIL (20.000) y VEINTICINO 
MIL (25.000) nacimientos anuales aproximadamente lo que supone una incidencia de entre 
CIENTO SESENTA (160) y DOSCIENTOS (200) pacientes cardiopatías por año; 
Que estas cifras podrían ser mayores en nuestro medio dados los problemas de falta de 
información que posee la población sobre el tema, situación socio-económica por la que 
atraviesa el país, insuficientes acciones de prevención, dificultades en el diagnostico 
precoz, entre otros; 
Que el HOSPITAL MATERNO INFANTIL “SAN ROQUE” de PARANA, es el centro de 
mayor complejidad materno infantil de la Provincia y recibe derivaciones en forma 
constante de pacientes con dichos diagnósticos: 
Que en dicho Hospital las cardiopatías constituyen una de las más importantes causas de 
mortalidad neonatal; 
Que hay carencia entre los médicos y personal de enfermería de la necesidad del desarrollo 
de la especialidad para tratar estos enfermos e incrementar el flujo de pacientes y el 
desarrollo de otros servicios que interactúan con este tipo de cirugías; 
Que con el desarrollo de un Servicio de Cirugía Cardiovascular Pediátrica en la Provincia 
dentro del Hospital Público se garantizaría el acceso y cobertura que se merece y requiere 
la población infantil entrerriana. El diagnostico precoz, la intervención oportuna, el 
seguimiento y control, la reducción de la morbilidad y mortalidad por estas entidades de 
gran incidencia, mejoraría la calidad de vida de nuestros niños, como asimismo disminuirán 
los costos que ocasionan los traslados, tratamientos, controles y seguimientos fuera de la 
Provincia; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Créase el Servicio de Cirugía Cardiovascular Pediátrica en el HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL “SAN ROQUE” de PARANA, dependiente de la DIRECCION 
DE ATECION MEDICA - Subjurisdicción 10 - Gobernación. 
Art. 2º. El presente Decreto será refrendado por el SR. MINISTRO DE ACCIÓN SOCIAL 
y firmado por el SR. SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD. 
Art. 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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